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RESOLUCION de 27 de junio de 1988, del Ayuntamiento
d~ La Bisbal d'Empordd (Gerona), referente a la convocato
ria para proveer una plaza de Auxiliar de Administración
General.

17341 RESOLUCION de 29 de junio de 1988, del Ayuntamiento
de Albacete, por la que se anuncia fecha y lugar de
celebración de la prueba selectiva, composición del Tribu-
nal calificador. exposición de la lista de admitidos, resul
tado del sorteo y relación de, excluidos referido a la
oposición libre para la provisión de tres plazas de Ayudan·
tes de OficIOS (lvlatarlje).

En el «Boletín Oficial del Estado» número 125, de fecha 25 de mayo
del corriente, se publicaron las bases para la provisión de tres plazas de
Ayudantes de Oficios (Matarife).

RESOLUCION de 29 de junio de 1988. del Ayuntamiento
de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real), referente a la
convocatoria para proveer dos plazas de Guardias de la
Polida Local.

El Pleno de esta Corporación, en sesión de 9 de junio de 1988, ha
tomado acuerdo de convocar procedimiento de selección para la
provisión en propiedad de las siguientes plazas, incluidas en su oferta de
empleo:

Funcionarios de carrera: Dos plazas de Guardias de la Policía Local.
Sistema de selección: Oposición libre.
Derechos de examen: 1.000 pesetas.
Plazo de presentación de instancias: Veinte días hábiles a partir de

la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»).
Las bases de esta convocatoria se-publican en el «Boletín Oficiab> de

la provincia número 77, de 29 de junio de 1988.

Villarrubia de los Ojos, 29 de junio de 1988.-El Alcalde.

nas, trienios y demás retribuciones complementarias establecidas con
arreglo a la legislación vigente.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de esta
Corporación, dentro del plazo de veinte dias naturales, contados a partir
del siguiente al de publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado». Deberán, asimismo, acompañar resguardo justifica
tivo de haber ingresado en la Depositaría de la Corporación el importe
de los derechos de examen, que se fijan en las cantidades siguientes:

5.000 pesetas para las plazas de Letrado Consistorial, Técnico de
Administración General, Aparejadores, Suboficial-Jefe y Archivero.

4.000 pesetas para las de Administrativo y Programador.
3.500 pesetas para la de Sargento.
3.000 pesetas para las de Auxiliares.
2.500 pesetas para las de Ordenanza, Inspectores Urbanisticos y

Notificadores.
2.000 pesetas para las de Guardias de la Policia Municipal.
500 pesetas para las de Sepulturero y Vigilante de Colegio.

Dicha presentación puede efectuarse en la fonna detenninada en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las bases de las convocatorias se encuentran expuestas en el tablón
de edictos de la Casa Consistorial.

Asimismo, se hace constar expresamente que los sucesivos anuncios
preceptivos en la tramitación de estos expedientes solamente se publica·
rán en el «Boletin Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife») y
tablón de anuncios de la Corporación.

Lo que se hace público por medio del presente para general
conocimiento, a los efectos prevenidos en la nonnativa vigente regula
dora del acceso a la Función Pública Local.

Arana, 27 de junio de 1988.-EI Alcalde.

En el «Boletín Oficiab) de la provincia número 21 de 18 de febrero
de 1988.. ~parecen pu!,licadas las bases que han de regi~ la oposición para
la pronSlon en propiedad de una plaza de Auxiliar de Administración
General de la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento.

El plazo de admisión de instancias será de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio e~
el «Boletín Oficial del Estado)).

La Bisbal d'Emporda, 27 de junio de 1988.-El Alcalde, Albert
Vancells Noguer.
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RESOLUCION de 27 de junio de 1988, del Ayuntamiento
de Arona (Santa Cruz de Tenerife), referente a la convocato
ria para proveer las plazas que se citan de la plantilla de
funcionarios y de p,ersonal laboral.

17338

17337

En la página 19187, anuncio '15100, donde dice: «El plazo de
presentación de solicitudes será de treinta días hábiles», debe decir: «El
plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles.»

San Amaro, 24 de junio de 1988.-El Alcalde, Alberto paz Ameijeiras.

RESOLUCION de 24 de junio de 1988, del Ayuntamiento
de San Amaro (Orense), por la que se corrige error de la de
26 de enero de 1988, referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Agente-Notificador de la plantilla de
funcionarios de esta Corporación.

Advertido error en el texto de fecha 26 de enero de 1988, remitido
para su publicación, sobre convocatoria del concurso-oposición para
cubrir, en propiedad, una plaza de Agente-Notificador de este Ayunta
miento, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 146, de fecha
18 de junío de 1988, se transcribe a continuación la oportuna rectifica·
ción:

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife»
número 75, de 22 de junio de 1988, se publican convocatoria y bases
para la provisión en propiedad de diversas plazas vacantes en la plantilla
de personal funcionario y laboral de esta Corporación:

Una plaza de Técnico de Administración General, encuadrada en la
subescala de Técnico, escala de Administración General, grupo A.

Cuatro plazas de Administrativos de Administración General, encua
dradas en la subescala de Administrativos de Administración General,
escala de Administración General, grupo C.

Nueve plazas de Auxiliares de Administración General, encuadradas
en la subescala de Auxiliares de Administración General, escala de
Administración General, grupo D.

Dieciocho plazas de Guardias de la Policía Municipa~ encuadradas
en la subescala de Servicios Especiales, escala de Administración
Especial, clase de la Policía Municipal, grupo D.

Dos plazas de Aparejadores, encuadradas en la subescala de Técnicos
de Administración Especial, clase de Técnicos Medios, escala de
Administración Especial, grupo B.

Una plaza de Suboficial-Jefe de la Policia Municipal, encuadrada en
la subescala de Servicios Especiales, clase de la Policía Municipal,
grupo C.

Una plaza de Sargento de la Policía Municipal, encuadrada en la
subescala de Servicios Especiales, clase de la Policla Municipal, grupo C.

Una plaza de Letrado Consistorial, encuadrada en la subescala de
Técnicos de Administración Especial, clase Técnicos Superiores,
grupo A.

Una plaza de Archivero Consistorial, encuadrada en la subescala de
Servicios Especiales, escala de Administración Especial, grupo A o B.

Una plaza de Programador, encuadrada en la subescala de Técnicos
de Administración Especial, escala de Administración Especial, grupo B.

Una plaza de Ordenanza Municipal, encuadrada en la subescala de
Subalternos, escala de Administración General, grupo E.

Dos plazas de Inspectores Urbanisticos, encuadradas en la subescala
de Servicios Especiales, escala de Administración Especial, grupo E.

Dos plazas de Notificadores, encuadradas en la subescala de Servi-
cios Especiales, escala de Administración Especial, grupo E.

Una plaza de Sepulturero Municipal.
Una plaza de Vigilante de Colegio.

Estas plazas estarán dotadas con las retribuciones básicas correspon·
dientes al grupo señalado para cada una de ellas, dos pagas extraordina-

Una de Coordinador de Juventud.
Un Analista Informático.
Un Asistente Social.
Un Educador de Familia.
Dos Peones Especialistas.

Quedan expuestas al público las listas de admitidos. en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento. Quedan expuestas, asimismo, las fechas de
las primeras pruebas selectivas.

A los efectos oportunos.
Coslada, 23 de junio de 1988.-EI Alcalde~Presidente, José Huélamo

Sampedro.
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